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PARTE OFICIAL.

S .  M .  la R e i n a  y  su augusta Herm ana la Serení

sima Señora Infanta D o ñ a M a n a  L u isa  Fe rn a n d a  

co n tinú an en esta corte sin novedad en su im p o r

tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

D oñ a  Isabel  I I  por  la gracia de Dios  y de la 
Const i tuc ión de la monarquía  española R e ina  de las 
JSspañas, y en su Rea l  nombre  y durante  su menor  
edad D.  Ra ldomero  Espa rt e ro ,  D uque  de la V i c t o 
r ia y  de More l l a  , Re gen te  del R e i n o ,  á todos los 
que  las presentes v ieren y entend ier en,  sabed:  Q ue  
las Cortes l ian decre tado y  N os  sanc ionado lo si
gu ient e :

A r t í c u l o  1? L a  dec laración hecha por  las Cortes 
en 29 de Jun io  de Í821 , restablecida en Rea l  orden 
de 26 de F e b re ro  de 1836, e x im i en do  del pago de 
los derechos de por tazgos y  pontazgos a los vecinos 
de la ciudad de M é r i d a  , como  á los de cua lquier 
o t r o  pueblo que  se hal le en su caso,  tendrá también 
lugar  cuando los vecinos  de dichos pueblos pasen con 
sus ganados ,  cabal ler ías y carruages á puntos situa
dos fuera del té rm in o  r espect iv o ,  concurr i endo las 
c ircunstancias de que hace mér i t o  la dec larac ión r e 
fer ida .

A r t .  2? Gozarán de la prop ia  exenc ión y  en igua
les térm inos  y casos los vec inos  de los pueblos l i m í 
t ro fes  á aquel  en c uyo  rad io  esté establecido el p o r 
tazgo  ó pontazgo.

A r t .  3? Las  disposiciones de esta l ey  se observa
rán desde luego en los portazgos y pontazgos  a d m i
nist rados  po r  el ramo de caminos  ; en los que esten 
arrendados  desde el dia en que  terminen los actua
les arrendamientos  , y e n  los que  se hayan ced ido  
á empresas part iculares mientras se re integran de los 
gastos ocasionados por la construcc ión de los puen
tes y caminos ,  donde  se hal lan establecidos,  desde 
el  dia en que f inalice el contrato .

P o r  tanto mandamos á todos los t r ibuna les ,  jus
t icias , ge fes , gobernadores  y demas autoridades,  asi 
c iv i l es  como mi l i tares  y eclesiást icas, de cua lquier  
clase y d ign idad ,  que  guarden y hagan guardar,  cum
p l i r  y  ejecutar la presente l ey en todas sus partes. 
T en d ré is lo  entendido,  y dispondréis se im p r im a ,  pu
b l i que  y c i r cu le .=E I  D uq u e  de la V i c t o r i a . = E n  M a 
dr id  á 9 de Jul io  de 1842. z: A  D o n  M a r i a n o  T o r re s  
y  So lanot.

Negociado núm. 8 .—C ircu lar.

Co n  sent imiento ye  d iar iamente  S. A .  que se co 
meten robos en los caminos  y en los campos, y que  
no es tan act iva y tan fuerte la acción de las au to 
r idades como  los intereses públ icos reclaman. D e 
seando S. A .  que la seguridad personal  y la p r o p i e 
dad sean respetadas como  conv iene  al buen nombre  
de la nación , se ha serv ido  resolver prevenga á V .  S. 
que  fije sus cuidados con preferenc ia sobre este pu n 
to-, v ig i l ando constantemente,  e xc i tando  el celo de 
las just icias y de la Mi l i c ia  nac iona l ,  pon iéndose  de 
acue rdo  con ios gefes po lí t icos de las prov inc ias  l i 
mí t rofes ,  y requ ir i endo el a u x i l i o  d é l a  fuerza públ i 
ca ; de modo  que al dar cuenta de la apar ic ión  de 
bandidos,  lo haga igualmente de las medidas ené rg i 
cas y  vigorosas que haya adoptado  para su persecu
c i ó n ,  y  de los resultados que produzcan.

D e orden de S. A .  lo comun ico  á V .  S. para los 
efectos correspondientes .  D ios  guarde  á V .  S. mu
chos años. M a d r i d  9 de Jul io  de 1842.—Solanot.  =r 
Sr .  gefe  po l í t i co  de....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Con  el fin de p ropo rc i ona r  al m in is ter io  de vues
t ro  cargo  el medio  mas natural  y  e xped i to  de dar á

los vastos negocios que  dé él dependen toda la i lus
tración necesaria para el acierto y brevedad de las re
s o luc iones , s impl i f i cando ó ev i t ando la instrucción 
de exped ientes  en cuanto no sea ind ispensable,  he 
v e n ido ,  c om o  R eg en te  del R e in o  durante la menor  
edad de la R e ina  Doña Isabel I I ,  y en su Rea l  n o m 
bre ,  en reso lver lo siguiente :

1? IL ib rá  una junta consul tiva del m in is ter io  de 
Hacienda para aux i l iar le  con sus luces en los nego
cios que  este tuviese por  conveniente  someter á su 
de l iberac ión.

2? Se compondrá  dicha junta de todos los gefes 
superiores de las dependencias generales del ramo éñ 
la corte ,  á saber : el presidente del tr ibunal  m a y o r  
de Cuentas ,  el d i rec tor  general  del T eso ro  , los con
tadores generales de Va lores y Dis t r ibuc ión  y los 
di rectores  generales de A du anas ,  Rentas  unidas ,  ar
bi tr ios de A m o r t i z a c i ó n , caja de id. y Loter ías .

3.° Esta junta se reunirá en vuestro despacho 
una vez por  lo menos en cada semana,  haciendo de 
secretar io  de ella respectivamente el oficial de la se
cretar ía del min is ter io  de vuestro cargo que ent ien 
da en el negoc io  sobre que  se la consulte.

T en dré is l o  en te nd ido ,  y dispondréis su cu m p l i -  
miento.zrEI  D uque  de la V i c t o r i a . = E n  M a d r i d  á 9 
de Jul io de 1842.= A  D.  R a m ó n  M ar í a  Ca lat ra ra .

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l  dia 4  de Agosto próximo saldrá del puerto de la C o 
rtina el buque coi reo de la empresa que ha de conducir la 
correspondencia á las islas C anarias ,  Puerto-R ico  y  C u b a ,  y  
en su consecuencia podrá d irigirse la de esta corte hasta el 
viernes 2 8  del corriente.

E n  la R e a l  órden que inserta la Gacela  de ayer se ha co
metido la equivocación siguiente á la conclusión del primer 
párrafo : WY  no deja de dar que pensar ai observador im par
cial que el contado tenga un precio mas bajo que el plazo w: 
lia de decir mas alto.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL DIA 

para la sesión pública del lunes 11 de Ju lio  de 1842.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones cpie que
daron sobre la mesa en la última sesión.

La de los de las comisiones sobre los proyectos de ley:
Para fijar la fuerza permanente del ejercito en el presente año.
Y  el de presupuestos para el mismo.
Votación definitiva de proyectos de ley.

N O T I C I A S  E X T R A N G E I l A S é  

S I R I A .

Alejandría  20 de Ju nio .

Se asegura aquí , aunque nosotros creemos que sin funda
mento , que el bajá despachará las tropas de Siria por órden 
de la Puerta. Hasta el presente 110 vemos ningún movimiento 
que pueda justificar estos rumores ; y  aunque fuese cierto, 
creemos que esta medida encontraría oposición por parté de 
las Potencias aliadas. (Sud de Marseíle.')

; G R E C I A .

Atenas 12  de Junio.

L a  presencia del almirante L a  Sussc, que manda la escua
dra francesa del Levan te ,  ha sido motivo para una porción de 
fiestas que ponen en evidencia la hum a inteligencia de los G o 
biernos griego y  francés.

Se le ha dado un gran banquete en la ciudad , y  él ha 
dado un magnífico baile, á bordo del navio almirante. T a m 

bién ¡el embajador de Prúsia h;l dado un gran hade en ho
nor del almirante la víspera de su partida.

( Gaceta de A ugsburgn  )

a  E r i c a .

Se lee én uná carta del t de .tu m o , remitirla de G ‘b r :d -  
tar al H eraldo  , que la flota americana lia sido bien acogí la 
en T á n g e r ;  tanto qu'e los oficiales de ella han sido convidados 
y  asistido á un baile del cónsul dé Dinamarca , y  se les han 
abierto las puertas de la ciudad pasada media noche, conce
sión que 110 se ha visto hasta ahora.

Se espera que se concluyan amigablemente las disensiones 
suscitadas por consecuencia de los malos tratamientos sufrido-i 
por el cónsul y vicecónsul americanos de T ánger y M ozagni.  
N a d a  se sabe En cuanto á las diícrencias éntre Marruecos y  
F ra n c ia :  las fuerzas navales de esta nación 110 se separan de 
la costa , y  todos los dias estaciona un Davio en la bullía de 
Tánger.  (Constí)

S Ü I ^ A .

A c a b a  de instalarse el huevo Gobierno de Ginebra. L a  
Presidencia del gran Consejo se ha deferido á M r. Rágaud- 
Constant; la  Vicepresidencia á los Sres. P r e v o s t -C a y l  y  
Monin.

E l  Consejo de Estado se ha nombrado inmediatamente por 
escrutinio. M r. R ig au d  ha sido reelegido primer sindico , y  
M r. R L n d  seguhcloí los Sres. Cram et, Lefort , M a ca ire ,  M u
llir v  Gristine han sido reelegidos consejeros de Estado.

E l hueVo Cónsejü de Estado se compone de ocho antiguos 
consejeros y  cinco n u e v o s *  de los cuales tres son católicos.

N b  se ve figurar en la mesa del gran Consejo rn en el Con
sejo de Estado de la asociación llamada del ?i de M arzo ,  que 
provocó el movimiento de Noviem bre.

Sin em bargo, se nota que la parte liberal del antiguo C o n 
sejo dé Estado ha sido la única que lia reunido la m ayoría  de 
sufragios. (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 2 de Ju n io .

S. M. la  R eina sé ha dignado conceder una prófog.i á .Tohrt 
Erancis. E l  publico recibe con placer esta nueva prueba de la 
clemencia R e a l  de S. M .

L a  pena de muerte se ha conmutado en la de deportación 
perpetua en Tasmania. (ónn.)

M A D R I D  1 0  D E  J U L I O .

Capitanía general del quinto distrito militar ( G alic ia  ) . =  
ExCrrio. S r . : Las  tropas de usft* distrito que tengo el honor de 
mandar recibieron con particular satisfacción la acertada elec
ción que S. Á . el Regente del Reino ln/o,én la digna persona 
de V< E .  para el delicado é importante encargo del despacho 
de los negocios de la G a  rra en las actuales circunstancias 
de situación tan poco grata. N o  ha sido menor satisfactoria 
tampoco la circular de W E .  de 2 4  d«d anterior, dirigida c< n 
este motivo á las distintas dependencias del ejército , y  en la 
que resplandecen los elevados sentimientos de S. A . ,  trasmiti
dos por V .  E .  como su fi-í intérprete.

G efe  de todas las militares de este distrito , tengo el honor 
de manifestar á V .  E . , como su órgano , los principios que 
profesan y  completa adhesión con los dé S. A. consignados en 
aquella.

E n  cuanto á mí tora , dedicado con particular esmero á la 
verdadera administración de justicia y  legaü lad , á la C o m p l e 

ta instrucción de todas las clases y al sostenimiento de la d is 
c ip l in a , principios esenciales en que se apoya la fuerza de los 
ejércitos , y  c.011 ella la seguridad de los Estados , trabajo sin 
descanso para Conseguir objetos de tanta importancia, asi co 
mo en el de inculcar á todos el amor á la libertad y  el ó r d e n ,  

Uni c o medio de consolidar l i  Constitución de la monarquía* 
el trono augusto de la inocente Reina Doña Isabel I I  y  la R e 
gencia del ilustre caudillo  que en su menoría dirige los desti
nos de la patria.

Esta enseña que la nación adoptó , y  cuya  existencia se 
debe al valor y disciplina del virtuoso ejército que con tanta 
constancia la defendió derramando en su obsequio abundante 
y  preciosa sangre , no será ultrajada por los malévolos que por 
los medios mas reprobados ponen cu juego sus maquinaciones 
para que la patiia  no recoja ud fruto de sus inmensos sacri
ficios. > - • f



Identificadas conmigo las demás autoridades civiles del dis- 
tuto , trabajarnos de consuno, y por mi parte presto iodo el 
upovo que me reclaman y  está cu el círculo de ia ley y  de 
mis atribuciones, para castigar y  contener á los que quisiesen 
desmandarse.

Puede V. E .  en vista de esta franca manifestación, asi co 
mo el Gobierno de S. M . , contar con el decidido apoyo de es
tas tropas, bien seguro q u e ,  sean cuales iueseii las vicisitudes 
políticas, están decididas d derramar de nuevo en su deíensa 
su sangre, si preciso luese , hasta p e r d e rl a  existencia , como 
consecuencia de su patriotismo acreditado de un modo positi
v o ,  y  de la religiosidad de un juramento á que jamas í a l -  
tarán.

Suplico i! V. E. tenga la complacencia de trasmitir estos 
«enflímenlos á S. A .  el l\egen!e del Reino como su expresión 
fid y  firme voluntad, pues que solo anhelan la prosperidad y  
ventura de la patria y  su independencia, marchando por la 
nenda de útiles y venta josas reformas.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Coruña 4  de Ju l io  
de 1 d qti.— Excm o . Sr.- -Sa n to s  San M iguel.z=Excmo. Sr. S e 
cretario de Estado y  del Despacho de la Guerra-

D irección  gen era l de Cam inos  , Canales y  P uertos.

R E G L A M E N T O
P A R A L A  O R G A N I Z A C I O N  Y SE R VI C I O DE LOS P E O N E S - C A M I N E R O S ,

A P R O B A DO P O R  S. A.  EL R E C E N T E  DE L  R E I N O  EN 16 DE J U N I O
d e  1842.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
O rg an iza c ión  de los peones-cam in eros •

Artículo i? Para  la conservac ión  perman en te  y 
vigilancia de las car re teras  generales habrá  en cada 
legua de estas un peón-cam inero , cuyas obligaciones 
se detallan mas adelante.

A r t .  2? Cada  cinco leguas consecut ivas forman 
tin t r o z o , cuyo ge le será uno de los pe one s- ca m ine
ros con el nombre  de p e o n -c a p a t a z .  Este  y los de
más peones reunidos  se denom in ará n  cu a d r i l la .

Art .  5! Pa ra  ser «admitido pe on -cam in e ro  se ne 
cesita tener á lo menos 20 años de edad y no pasar 
de 36 ,  ser t raba jador  del campo ó l icenciado del ejér
cito , no tener  defecto físico ni impedimento  a lguno 
para  el t r aba jo ,  y acredi ta r  su buena conducta m o 
ral y polí tica con certificaciones del alcalde y  cura 
del pueblo de su residencia.

Serán preferidos los que hubiesen t r aba jado en 
obras de caminos á satisfacción de sus gefes, y  los 
ctue sepan leer y escribir .

A r t .  4'.’ El  peon- ca m in er o  q u e ,  sabiendo leer y  
escribi r,  haya serv ido por  lo menos dos años con 
celo y probidad «á sat i sfacción de sus gefes, es idóneo 
para  peo ri-capa taz.

A r t .  ó? El  nombramiento  de los peones-capataces  
y  camineros  corresponde  ai ingeniero en ge fe del 
distr i to,  á propuesta  del de la provincia ó encargado 
inmedia to  de la car retera.

Ar t.  8.° Los peones-capataces y camineros te n 
drán en su poder  un ejemplar  del presente regla
m ent o;  ot ro en que se hallen recopiladas las orde
nanzas de policía de los caminos  públicos,  y el n o m 
bram ien to  de pe on-ca m ine ro  dado po r  eí ingeniero 
del distr i to.

A r t .  7.° Cuando el peon-capataz  y camineros  de 
un  trozo no fuesen suficientes para  la conservac ión 
ó reparaciones de! mism o,  se reforzará  la cuadri l la  
con peo nes  a u x i l i a r e s .

A r t .  8.° El  ingeniero señalará el nú mero  de peo
nas auxil iaros  y jornal  que han de gana r ,  asi como 
el t iempo de su durac ión .  Los sobrestantes de la e¿ir- 
retera ios a d m i t i r á n , d i s t r ibui rán  y despedi rán ,  con
forme á las inst rucc iones que les diere ei ingeniero.

A r t .  9? Los peones-capataces y camineros fijarán 
su residencia en su respectiva legua,  siempre que  
haya  pr oporc ión  para ello, y de lo con t r ar i o  en el 
pueblo ó punto  mas próximo que  señale el ingeniero.

A r t .  10. El  peón-capataz  y camineros  de una cua
dr il la t r aba ja rán  todos reunidos en cualquier  t rozo 
co m prend ido  en su sección, y aun fuera de ella,  cua n
do expresamente  lo ordene  el ingeniero.

A r t .  i í .  Los peones-capataces  y c a m i n e r o s , al 
instalarse por  pr imera  vez en su respectiva legua, se 
presentarán  con su no m bramiento  al alcalde ó alcal
des de los pueblos cuya jur i sd icción atraviese aquella,  
á fin de que les reciba ju ra m en to ,  y quede  anotado 
su t í tulo  en los registros del ayuntamiento .

A r t .  Í2. El equipo de uni fo rme de los peones-  
eapataces y camineros cons tará de pantalón  y ch a 
queta de paño p a r do ,  con el cue l lo ,  vu el ta s , solapas y vivos de color  carmesí ; botín de cuero,  ante ó de 
pañ o negro;  chaleco de paño azul c laro;  sombrero  
re don do  charolado con la escarapela nacional  al cos
tado  , y una chapa de metal dorado en el f ren te  con 
el núm ero  de la legua y la leyenda peon-caminero; 
ios botones serán dorados,  y te n d rán  la misma leyenda .

P«ara el t raba jo usarán un mandi l  cor to de cuero,  
div idido en dos pedazos , cuyos ext remos  se a ta rán  
con unas correas  por  debajo de la rodilla.

T en d rán  también un Ja lón  i n d i c a d o r , de cinco y 
medio pies de a ltura con el rega tón de h ie r ro  y una 
tablilla apaisada en el ex t remo s u p e r i o r ,  de ñn  pie 
de ancho y medio de alto, con el nú mero  de la legua 
en su cent ro ,  de cuat ro  pulgadas de al tura.

El a rmamen to  será de carabina ó fusil recor tado 
y canana ceñida.

El  pe on-capa taz  se dist inguirá con un  galón en 
ángulo con el vértice hácia a r r i b a ,  que llevará en la 
par te  super ior  del brazo  izquierdo sobre la chaqueta  
de uniforme.

CAPITULO II  
D e los peones -  capataces.

A r t .  í 3. El  peo n-capataz  es el gefe inmediato  de 
los peones-camineros  y auxil iares de una cuadri l la.  
Tendrá  asignada su legua , que será en general  la del 
cent ro del t rozo ,  á no ser que c ircuns tancias  p a r t i 
culares obliguen al ingeniero á darle otra ; y estará 
cons t i tu ido  respecto á su legua en las mismas obliga
ciones que  los peones-camiñeros .

A r t .  14. A d em as ,  las obligaciones del p e o n - c a 
pataz son :

1? A co m p añ a r  den t ro  de su t rozo á los ingenie
ros,  aparejadores  y sobrestantes cuando se jo manden.

2í  Recib i r  las órdenes para su cuadr i l la ,  co m u
nicarlas á los peones-camineros  y cuidar  de su cum- 
plhnienío,  asi como de las demas obligaciones deestos.

3Í D i r i g i r ,  con arreglo á las ins trucciones  que le 
diere su inmedia to  gefe,  los t raba jos  señalados po r  
tarea ó en ot ra forma á los peones -camineros  y á los 
auxil iares ,  cuando los haya.

4? Rec orr er  una vez en cada semana las cinco le
guas de su t rozo ,  var iando ios dias y horas de visi
ta , y ademas s iempre que  fuese necesario para  h a 
cer algún reconocimiento ó vigilar á los peones.

«ó? Dar par te  por  escrito á su gefe inmedia to  de 
las faltas que  cometan los peones ,  y  de todo cuan to  
ocurra  en las leguas de su trozo.

bí F o r m a r  las listas de los haberes de los peones- 
camineros y de los jornales  que  devenguen los a u x i liares.

7í C u id a r  d é l a s  h e r r a m i e n t a s , m ater ia le s ,  ú t i 
les, a rmas ,  prendas  de vestuario y demas efectos del 
servicio que exis tan en poder  de los peones de su 
cuadri l la  , ó den t ro  dé l as  leguas de su t r o z o ,  p r o c u 
rando su buen uso y conservación.

A r t .  16. Cuando.e l  pe on-capa taz  se instale por  
pr imera  vez en su t r o z o ,  el sobrestante r eu ni rá  la 
cuadr i l la  para que los peonen-camineros reconozcan 
á aquel  por  su gefe.

A r t .  16. E l  peon-ca pa ta z  reconocerá  por  su i n 
media to  gefe al sobres tante de la sección á que  per 
tenezca su trozo , y  está obligado á obedecerle en 
cuan to  le prevenga relativo al servicio p ú b l ic o ,  bien 
sea por  escrito ó de pa labra.

A r t .  17. I n s t r u i r á  el peon-enpataz  á los peones-  
camineros sobre la inteligencia de las ordenanzas  de 
pol ic ía ,  y acerca d é l a  conducta que han  de obser 
var con los i n f r a c t o r e s , á fin de que  se prevengan 
los daños y se castiguen los cometidos,  s in dar  lugar  
á al tercados y d i sp u ta s ,  ni pe rm i t i r  connivencias  de 
unos con otros.

A r t .  18. El  peon-ca pa ta z  tendr á  en su poder  un 
cu ad e rn o ,  donde cons tarán  por  in ve n ta r io  todas las 
her ramientas  y efectos expresados  en el pár rafo  7°. 
del art .  14; y en hojas separadas del mismo se a n o 
tará el nú m ero  y ciase de las que se ent regue á cada 
peon- cam iner o  ó auxi l i a r  para su uso.

E n  el mismo cuaderno expresará  la en t rad a  ó sa
lida de las her rami en tas  y electos de su cuadr i l la;  
pero nunca  los en t regará  para que  s i rvan fuera de 
su t rozo ,  sino mediante  orden por  escrito de su i n 
mediato gefe.

A r t .  19. E l  peon-capataz  deberá r e un i r  su c u a 
dril la y m arc h a r  con ella al punto  que se ie designe, 
den t ro  ó fuera de su trozo,  en el m om ent o  que reciba 
la orden por  escrito de su gefe inmediato .

A r t .  20. E n  el caso de qu eda r  in ter cep tado el ca
m in o ,  ó cua ndo  hay an  ocurr ido  en él daños  de m u 
cha cons ide rac ión ,  r eu n i rá  el peon-capa ta z  su cua
dril la sin di lación a lg un a ,  dando par te á su gefe i n 
m e d i a t o , y d i spo ndrá  lo que crea mas conve n ien
te p a r a  r ep a r a r  los daños hasta que reciba  i n s t r u c 
ciones.

A r t .  21. F ue ra  de los casos expresados en los a r 
tículos 19 y 20 ,  no po drá  ei peon- capa t az  r e u n i r  el 
todo ó par te  de su cua d r i l l a ,  ni sacar á un  peón de 
su l e g u a , s ino para proteger  la seguridad del camino;  
pero sin apar tar se  de él ni sali r  fuera  de su trozo.

A r t .  22. E l  peon-ca pa ta z  pasará  avisos á los al
caides de ios pueblos inmediatos  , cuando aparezcan  
malhechores  en la línea de su t r o z o ,  dan do  las n o t i 
cias que tenga acerca de su nú m ero  y de la di rección 
que ha y a n  tomado.

A r t .  2-3. Guando ocurr ie re  el fal lecimiento ó se
parac ión  de un  peon-caminero ,  el peon-capa ta z  re 
cogerá las h e r r a m i e n t a s , a rmas y Jemas  efectos del 
servicio que aquel tuviese en su poder.

E l  mismo instalará  en sus respectivas leguas á los 
peones-camineros  nuevos  , haciéndoles ent rega de las 
her ra mien ta s  y efectos que neces i ten ,  é i n s t r u y é n d o 
les en las obligaciones de su dest ino.

A r t .  24. C u an do el peon-capataz tenga que hacer  
alguna  sol ici tud ó reclamación por  escri to en asunto  
del s erv ic i o ,  deberá ent regarla á su inmedia to  gefe 
para  que  le dé el curso correspondiente .

P o r  el mismo condu cto  acudi rá  el pe on- ca pa ta z  
al gefe s u p e r i o r ,  cuando tenga que e x p o n e r  alguna 
queja con t r a  los i n m e d i a t o s ; pero si estos no  le die
ren  c u r s o ,  ó pasase algún tiempo, sin recaer  p r o v i -

; dencia , podr á  acud i r  d i rec tamente al p r i m e r o ,  para  
que resuelva lo que fuere justo y conveniente .

CAPITULO III  
D e los peones-camioneros.

Art .  25. E l  peon-caminero  es el encargado de la 
conservación permanen te  y vigi lancia de la legua que 
le está señalada.

P o r  la Real ins t rucc ión  de 26  de Ju l io  de 1790 
t iene ademas la cua l idad de guarda ju r a d o ,  para eje
cut ar  y cumpl i r  con arreglo á las leyes lo dispuesto 
en las ordenanzas  y reglamentos  de policía y c o n 
servac ión de las car reteras.

A r t .  26. Las obligaciones del peon-caminero  , co 
mo gu ard a  y encargado de los t raba jos  de conserva
ción de la c a r r e t e r a , son :

í í  P e rm a n e c e r  en el camino todos  los dias del 
año  desde que  sale el sol hasta que se ponga.

2? R e c o r r e r  cada  dos dias toda su legua para r e 
conocer el estado del c a m i n o ,  de sus obras de f á b r i 
ca , paseos y arbolados ,  y de los repuestos  de m a te 
riales.

Sí P re v e n i r  los daños (jue ocas ionan los t r an seú n 
tes en el c a m in o ,  ad v in ié nd o les  lo dispuesto en las 
ordenanzas  de pol icía,  y denun c ia r  á los que  mal i
ciosamente  con t r avengan á ellas.

4í  E je cu ta r  los t raba jos  de conservac ión que sus  
gefes le orden en ,  bien sea po r  tarea  ó en o t ra forma,  
sin mas descanso que  las horas  señaladas pa ra  al
m ue rzo ,  comida  y mer i enda .

5Í D i r i g i r l o s  t rabajos de los peones auxi l ia res  qu e  
tenga en su legua ,  l levar  cuenta de los jorna les  que  
estos devenguen ,  y de los materiales  que  se v a y a n  
acopiando.

6Í Cuidar  de las h e r r am ien ta s ,  mater ia les ,  út i les,  
a rmas ,  prendas  de vestuar io y demas efectos del ser 
vicio que existan en su poder  ó den t ro  de la legua  
de su cargo ,  pr ocu ra n do  su buen uso y conservac ión .

7Í Obedecer  al peon-capataz de la cu ad r i l l a ,  co
mo á su gefe in m ed ia to ,  en cuanfo  le prevenga  rela
tivo al servicio públ ico.

A r t .  27. E l  peon-cam inero  llevará s iempre  el u n i 
forme y  d is t in t ivos que le están seña lados ,  y c u a n 
do recorra  su legua lo hará  a rmado de carabina .

A r t .  28. El  peon- ca m in er o  deberá tener,  m ien t ra s  
esté t r aba jando,  clavado el jalón in di cado r  en el b o r 
de ex te r ior  de uno de los "paseos ó cunetas  del cam i
no y á la inmediac ión  del punt o  donde  se halle.

A r t .  29. E l  pe on- cam iner o  suspenderá eí t r aba jo  
dos horas  de sol á sol en los dos pr imeros  y en los 
dos úl t imos meses del a ñ o ,  tres horas en Mar zo ,  
A b r i l ,  Se t iembre  y O c t u b r e ,  y cua t ro  ho ras  en los 
meses restantes.

E l  ingeniero ha rá  al pr in c ip io  de cada estac ión 
la conveniente  d is t r ibución de dichas ho ra s ,  para ei 
a lmuerzo,  comida  y merienda.

Ar t.  50. E n  los domingos  y fiestas de precepto  se 
conceden al peon-camine ro  las dos pr im er as  horas ,  
después de salir  el sol ,  para que pueda o i r  m i s a ,  y 
el resto del dia permanecerá  en el camin o r e c o r 
r iendo y vigi lando su legua.

E n  dichos dias se o c u p a r á ,  espec ia lmente  en las 
horas de descanso ,  en l imp iar  sus a rmas , escudo y  
prendas  de vestuar io.

A r t .  31. Cuidará  el peo n - c a m in e r o  de que  no se 
ejecute sobre la línea del c a m i n o ,  ni á la dis tanc ia  
de 50 varas á uno y o t ro  lado de ambas márgenes , 
n i nguna  obra  p a r t i c u l a r ,  sin que  antes haya  t razado 
su al ineación el ingen iero ;  y *ó después de haberlo  
asi adver t ido ,  se emprend e  la obra  sin aquella fo rm a
lidad , dará parte  ai peo n-capat az  sin di lac ión al
guna .

A r t .  52. N o  pe rm i t i rá  el p e o n-cam in e ro  que se 
establezca en ¡os paseos del camino n i ngún cobert izo,  
t inglado ó puesto fijo ó a m b u la n t e ,  au n qu e  sea pa ra  
la venta de comestibles , sin permiso de sus gefes.

A r t .  53. El  peo n-ca m in er o  adver t i rá  s iempre que  
pueda á los a r r ie ros  , conductores  de carrua jes  y de 
ganados ,  y á cua lquiera  persona,  que no se salgan sus 
ca r ru a je s ,  caballerías y ganados dei firme del c am i
no , y no permi t i rá  que  hagan uso de los paseos s ino  
los peatones.

Ar t .  34. E l  peo n-ca m in er o  observará p u n t u a l 
mente el cumpl imien to  de las ordenanzas  de policía,  
denunciando á los cont ra  ventores para  que  se les 
imponga el castigo cor respondiente .

E n  estos casos evi tará  el peón toda disputa y al
te r ca do .  tom and o el nombre  y señas del i n f r ac to r  ó 
infractores  , y conduciéndose  en todo con la com 
postura v mode rac ión  que corresponde.

A r t .  56. L os  peones-camineros no podrán  reci 
bi r  contenta ni gratif icación alguna de los co n t r av en 
tores á las ordenanzas  de policía de caminos .

A r .  36. E!  peon-caminero  que hal lare en el ca 
mino alguna persona  sospechosa deberá exigi r le  el 
pa sap o r te ,  y de no tenerle la conduci rá  al pueblo de 
su jur i sd icc ión  ó á las casas de postas ó posadas p ú 
blicas mas i n m ed ia t a s ,  dan do  par te  al alcalde para  
que  se haga cargo de la persona de tenida , y reco
giendo recibo de dicha aut or idad  para co m p ro ban te  
de su celo. L o  mismo hará  con la persona  ó perso
nas que encont rase de l inquiendo.

Ar t .  57. E n  el caso que aparezcan  malhechores  
en las inmediac iones  de su legua , el pe on- cam iner o  
lo adv er t i rá  á los t r a n se ú n te s ,  y pasará aviso á los 
de las leguas contiguas  para que le den  aux i l io  ai



fuese necesario , J también al alcalde tle! pueblo I n 
mediato ,  dándole noticias del número y dirección 
que lleven aquellos.

A rt .  58. El peon-caminero dará par te al peon- 
capataz de cuanto ocurra en su legua,  y de las de
nuncias que hubiese puesto.

Estos parles bien sean escritos ó de palabra cor
rerán de unos peones en otros.

Art .  59. Acompañará  el peon-caminero  dentro  
de su legua á cualquiera de sus ge fes , siempre que 
se lo manden , á fin de que pueda responder y dar 
las explicaciones que se le pidan.

Art .  40. El  peon-caminero no podrá salir fuera 
de su legua sino en los casos siguientes:

l ’.J Guando vaya á poner  denuncias ,  correr partes 
y cobrar  su haber.

2? Guando algún peón inmediato le pida auxilio,  
y  en los casos previstos en los artículos anteriores.

5? Cuando reciba orden ó aviso de cualquiera de 
sus gefes para que se reúna toda la cuadrilla ó parte 
de ella, en cuyo caso se presentará sin dilación al
guna en el punto  que se le designe.

Art .  41. Los peones-camineros están obligados á 
t rabajar  en cualquiera legua de su t rozo,  y aun fue 
ra de él.

Ar t .  42. Se prohíbe á los peones-camineros tener 
en las obras carro ni caballería de su propiedad.

Art .  43. Los peones-camineros deberán dar ayu
da y asistencia gratui ta á los viajeros , en el caso de 
que íes ocurra alguna desgracia.

Art .  44. Guarido el peon-caminero  se hallare im
posibili tado para desempeñar sus funciones, dará par
te sin dilación al peon-capataz para que provea lo 
conveniente.

Art .  43. Cuando el peon-caminero tenga que ha
cer alguna solicitud ó reclamación por escrito en 
asunto del servicio, deberá entregarla á su inmediato 
gefe para que le dé el curso correspondiente.

P o r  el mismo conducto acudirá el peon-caminero  
al gefe super ior  cuando tenga que exponer  algOna 
queja contra los inmediatos;  pero si e*tos no le die
ren curso ó pasare algún t iempo sin recaer providen
cia,  podrá acudir  d irectamente al pr imero para que 
resuelva lo que fuere justo y conveniente.

Ar t .  48. Es  obligación del peon-caminero  cos
tearse el vestuario de uniforme y su reposic ión,  ex 
cepto la chapa dei sombrero y los botones.

Cuando se le entregue al peón el vestuario com
pleto ó alguna prenda nueva de él , se sujetará á un 
descuento mensual,  que no pasará del importe de tres 
jornales,  hasva realizar el pago del valor délos  efec
tos que hubiese recibido.

Si el peón fuese despedido antes de verificarse el 
reintegro expresado, devolverá prendas por valor de 
lo que adeude, y en todo caso U chapa del sombrero 
y  los botones de metal, cuyo valor no se inclui rá en 
aquel descuento.

Ar t .  47. Cuando un peon-caminero  sea despedi
do , deberá entregar al peon-capataz las armas ,  her
ramientas  , prendas de vestuario que corresponda,  
papeles y demas efectos del servicio , incluso su 
nombramiento .

CAPITULO IV.

De los salarios, premios y castigos.

Art .  48. Los peones-capataces d isf ru tarán un real 
d iario  sobre el haber señalado á los peones-camine-  
ros de su cuadr i l la ,  y las franquicias y exenciones 
que por las leyes están declaradas á su clase.

Ar t .  49. Los peones-capataces optarán á un p re 
mio anual de Í6Ü rs., que se dará ent re los de cada 
cuat ro  trozos al que mas se haya dist inguido por  su 
celo y buen comportamiento.

No habrá premio en una reunión de cuatro  t ro
zos, cuando los peones-capataces no hayan hecho mas 
que cumpl ir  meramente con su deber.

Las propuestas de dicho premio las harán los i n 
genieros en gefe de los distritos al di rector general, 
en vista de los informes de los ingenieros de p ro v in 
cia 6 encargados de carreteras.

Art .  óO. Los peones-capataces tendrán opcion á 
ser colocados en clase de sobrestantes y guardalma
cenes de las obras públicas de caminos ,  canales y 
puer tos,  cuando acrediten 10 años de buenos servi
cios con certificaciones de los ingenieros, á cuyas ór
denes hubiesen estado.

Art .  ó l .  El  peon-capataz que se lastimare en los 
trabajos,  quedando imposibil i tado para ellos,  ó que 

Ha fiieSe igualmente cumpliendo con su obligación en 
la parte relativa á la vigilancia del camino,  tendrá 
derecho al retiro con lá pensión que señalen las leyes.

Art .  52. Cuando el peon-capataz por sus acha
ques ó avanzada edad, no tenga la apt itud y actividad 
necesarias para el desempeño de stis funciones,  se le 
dará el mismo reti ro , siempre que tenga 25 años de 
servicio,  no contando en ellos los de peon-auxi l iar .

A r t .  55. Los  peones-camineros  d is frutarán del 
haber que se señale á los de su c l as e , y las f r an qu i 
cias y exenciones que por las leyes les están conce- 

► didas.
Art .  ó¥. Los peones-camineros  optarán á un pre 

mio anual  de 100 rs., que se dará ént re los  de una cua
drilla , al que mas se hubiese dist inguido en todo el 
año por su celo y buen comportamiento.

No habrá premio en una cuadril la,  cuando sus i n 
dividuos no hayan hecho mas que lo preciso para 
cumpl i r  con su deber.

La¿ propuestas de estos premios se harán en igual 
forma que las de los peones-capataces.

Art .  55. Los peones-camineros tendrán opcion á 
plaza de peon-capataz ,  si reuniendo las c ircunstan
cias necesarias se iiubiesen hecho acreedores por su 
inteligencia y buen comportamiento.

Art .  5 3. El  peon-caminero que se lasfim*are en 
los trabajos, quedando imposihitado para ellos, ó que 
lo fuere igualmente cumpliendo con su obligación en 
la parte relativa á la vigilancia del camino,  tendrá 
derecho al retiro con la pensión que señalen las 
leyes.

Art .  57. Cuando el peon-caminero por sus acha
ques ó avanzada edad no tenga la apti tud y actividad 
necesarias para el desempeño de sus funciones ,  se le 
dará el mismo ret iro,  siempre que tenga 2ó años de 
servicio,  no contando en ellos los de peon-auxi liar.

Ar t .  58. Los ingenieros de todos grados,  los apa 
rejadores y sobrestantes podrán anotar  en la libreta 
de un peon-caminero  i a s faltas que observaren.

Se rebajará un dia de haber al peon-capataz ó 
caminero por  cada vez que deje de acompañarse de 
este documento , y tres dias en el caso de que lo 
pierdan.

Art .  50. P o r  las faltas de simple insubordinación 
ó de exact i tud  en las obligaciones generales se po
drán rebajar  á los peones-eapatáces y camineros des
de uno á tres dias de hab e r ;  y si la falta consistiese 
en el cumpl imiento de la tarea señalada , seles  reba
jarán los dias que se conceptúe faltan para su con
clusión.

A r t .  60, Las faltas graves de in subo rd inac ión, y 
los castigos repetidos de inaplicación , serán causa 
bastante para  despedir á los peones-capataces y ca
mineros.

Art .  6 L  No podrá recaer el premio anual  en el 
peon-capataz  ó caminero que hubiese sido castigado 
tres veces en el año.

Art .  62. El  peon-capataz por cada vez que disi
mulase las faltas de los peones-camineros de su cua
drilla , su fr i rá  una rebaja de uno á cinco dias de su 
haber.

Art .  6-3. El  peon-capataz  podrá despedir de los 
trabajos al peon-auxi l iar  que cometa faltas de insu
bordinación.

CAMIN OS, CANALES T PUERTOS.

D is tr ito  de  p r o v i n c i a  t>r

Carretera general de
Sección de 4
Tro zo  « L e g u a
Se reconocerá por peon-caminero de 1* leg a*  expresa

da á residente en
d* de 1 8

V !  B !
El ingeniero *n gefe distritos E t ingeniero encargado de

U carretero.

A notado en lo» registros del ayuntamiento de 
en cU de 18

El alcalda.

Advertencias sobre la libreta.

I? L a  libreta se compondrá del número de hojas en papel 
blanco que se juzguen necesarias para un año.

2? E l  ingeniero rubricará y  numerará todas las hojas de la 
libreta.

3* Se destinará para las órdenes que se den al p eo n -ca-  
minero las páginas de la izqu ierda; y  las de la derecha se 
reservaran para las notas.

4 .a Las órdenes serán relativas á la tarea que se señale, 
indicando con la posible claridad el orden y  extensión de los 
trabajos que debe ejecutar el peón en odio  ó en quince dias. 
Dicüas ordenes se renovarán a lo menos cada quince días.

5* Las notas se pondrán en frente de las órdenes sobre 
cuyo  cumplimiento recaiga la observación que las motive.

AEREOL1TO.

E n  la jurisdicción de Logroño, y  barrio llamado de Barco, 
cayó el dia 4  del corriente un aereoüto. Nos apresuramos á 
dar á nuestros lectores la noticia exacta de las circunstancias 
que precedieron á su cuida, y  la desciipcion que de el hacen 
los-mejores farmacéuticos de aquella ca pita l ,  porque no duda
mos será agradable á todos, al propio tiempo que los inteli
gentes hallarán un nuevo campo paj a lucir sus conocimientos, y  
convenirse, si es posible, en la problemática cuestión del ori
gen y  naturaleza de estos cuerpos. A la una de la tarde del e x 
presado dia se cubrió el horizonte de espesas nubes de uu co
lor claro ceniciento , dejándose ver en medio de ellas uua que 
á la vista parecía un cuerpo cristalino que contuviera un l i 
quido blanco enturviado, y  que caminaba muy velozmente por 
m<:d¡.o de las demás.

A q u e l la  nube produjo una fuerte detonación parecida ai 
estampido de un cañón, sin que se advirtiera niugun efecto: á 
los pocos momentos, conteniéndose ai parecer en su marcha, 
produjo otra mas fuerte detonación, y  se vió desprender de 
ella uu cuerpo meleoiico que se dejó percibir á la vista pers
p ic a z ,  llamando hacia si la atención por el ruido con que des
cendía parecido al de muchas campanillas tocadas á la vez. 
Pudo notarse el punto adonde fue á parar, que lúe en un char
co de aguas detenidas. De aili  lo sacaron los vecinos del bar
r i o , y  advirtieron que el agua se habia templado con exceso, 
tomando bastantes mas grados de calor que el que naturalmen
te tiene. Después de exquisitas diligencias encontraron un cuer
po cuya descripción es como sigue:

E* *na piedra de de 4 libras , 2 onzas y  44 oclrivas, 
muy compacta y  tenaz ; es fácilmente impresionable por 1j  l i 
m a , su forma irregular, aunque afecta una prisma ramboidal* 
inclinada y  truncada ; su superficie es escabrosa y desigual coa 
algunas impresiones ulbeorales , sembrada de pequeños peda
zos de hierro con un hermoso brillo metálico , y lo demas de 
ella cub ierta de una costra negruzca ; pero que aplicándole la 
lima se manifiesta el hierro moteó rico que la compone en au 
mayor parte.

Podemos asegurar que el Sr. Ministro de la Gobernación 
tiene dispuesto se Iraiga á esta corte para depositarla en el mu
seo de ciencias naturales después que se llaga de ella el análi
sis correspondiente , al mismo tiempo que se examine el ter
reno en donde se halla para mas comprobación de su n xta-  
rale/a.

Ayuntamiento constitucional de Granada .

E l  ayuntamiento constitucional de G ranada, habiendo lle
gado á entender que su archivo municipal no estaba en arme
nia con los objetos de su instituto, y  que por las vicisitudes 
políticas de este siglo y otras causas habia sufrido dilapida
ción en sus papeles , libros y  efectos que eri él se custodiaban, 
nombró una comisión de su seno que se ocupase en su arreglo; 
y con aprobación de la Excma. diputación provincial ha dic
tado todas las medidas que están en sus atribuciones para res
tituir el archivo al estado de esplendor y  permanencia que re
clama el decoro de una capital cuyos anales son tan dignos da 
su conservación. Con tan interesante íin ha acordado, cutre 
otras cosas , se haga notoria al público por edictos en el B o 
letín oficial y  en la Gaceta del Gobierno la instalación perma
nente de esta cominon especial, invitando, como por el pre
sente se invita, á todas las personas en cuyo poder existan li
bros , p ap ele s ,  periódicos, pergaminos , monedas, alhajas, 
marcos de pesos y  medidas y  toda clase de efectos, monumen
tos ó escritos correspondientes al archivo municipal de esta 
ciudad, ó tengan noticia de su paradero, lo avisen y  entreguen 
en el preciso termino de tres meses, contados desde esta fecha, 
poniéndolos en poder de esta comisión, por cuyo presidente se 
les franqueará recibo , sin inquirir ni aun preguntar la causa 
de su retención ni hacer cargo de ella de modo alguno; pero 
pasado el térmiuo que va asignado sin haberlo hecho , proce
derá el ayuntamiento y  su comisión especial de arreglo del ar
chivo , con las noticias y  datos existente* , y  deinas que se 
adquieran , á instruir y  promover los expedientes necesarios, 
con arreglo á las leyes , contra las personas que retengan y 
no hayau entregado cualquiera papel , alhaja ó efecto propio 
del ayuntamiento y  de su archivo.

Y  para que tenga la publicidad y  demas fines acordados, 
se hace asi notorio al público. Granada 27 de Junio de t 8 4 2 .=  
E l  alcalde segundo constitucional, presidente de la comisión, 
Manuel Claudio Noguera.

O  •

U n  profesor de francés, natural de París ,  enseña á leer, 
escribir y hablar dicho idioma por un método teórico-práctico. 
D a  lecciones en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón 
en la librería de Doña A .  Poupart y  compañía, calle del A r e 
n a l ,  frente á la plazuela de Celenque. 4

Para Puerto-Rico y la Habana.

L a  fragata paquete española Apolo , su capitán D .  Jos¿ 
L u c a s ,  dará la vela del 20 al s 5 del corriente: admite una 
parte de carga y  pasajeros para ambos puntos , los que tendrán 
las mayores comodidades en sus dos nuevas cámaras.

Se despacha en C á d iz ,  plaza de la Candelaria , núm. 1 8 7 ,  
y  en esta darán razón en la calle de Postas , núm 8. 3

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 10 de Julio de 1 8 4 2 .

Rs. va. mr».

Han ingresado en este d i a , depositados por 
298 in d iv id u o s , de los cuales los 1 1 lian
sido nuevos imponentes...........................................  17 ,0^0

Se han devuelto á solicitud de i 5 interesados..  4 ^?2° b , . l 3

E l  d irector de sem ana, F rancisco del A ceb a l y  A rr a tia .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 8 de Julio á las dos de la tarde.

EFEC TO S TU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o ,  00.
T ítu lo s  al portador del 5 por 1 0 0 ,  32f  , 0 2 y ,  33,

S s f  á v. f. vol. y  firme con I I cupones.
Idem del 5 por 1 0 0 ,  procedentes de la conversión de la 

deuda exterior,  184 á 60 d. f. vol. con 2 cupones. 
Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  OO.

Títulos al portador dei 4  Por 1 0 0 ,  OO.
Idem id. del 3 por 100 , 21 á 60 d. f. voL 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO.
Idem  sin ínteres , O O .
A ccio n es  del banco español de San F e r n a n d o ,  oow

CAM BIO S.

L óndres á 9 o d ia s ,  Sy?. G ra n a d a ,  1 £ d*
P a r is ,  i 6- 5. M álaga , 1 id.

S a ntander, par.
A l ic a n t e ,  -f d. S a n t ia g o ,  1 d.
Barcelona á ps. fs. , 4 id. S e v i l l a , á i  id.
B ilbao , 4 pap. b. V a le n c i a ,  4 id.
C á d i z ,  i  á i  d. Z a r a g o z a ,  1 d in .id .
C o r u ñ a ,  I id.

Descuento de letras *1 6 por 100 al a no.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  A R B I T R I O S  D E  A M O R T I Z A C I O N .

Trimestre fin de Diciembre de 1841.

E s t a d o  de la e n t r a d a  y sa l id a  de  fo n d o s  p ro c e d e n te s  del c le ro  s e c u la r  en el t r im e s t r e  q u e  se c i ta .

P R O V IN C IA S .

             E N T R A D A .                                                               S A L ID A .

En papel. En  metálico.
  
 Sueldos. Gastos ordi

narios.
Idem extraordi

narios.
Cargas de jus

ticia.
j Honorarios. 1 Entregado al 

i banco.
—'!Pasado á tesore- 

riasdeprovincia.
1 T O T A L .

Alava. .......................................
......

j 589 . .  16 500 5 86 . .  22 # # 23 .22
1 i

¡ 9 1 0 . .1 0
Albacete ........................ .. # ! 266 . .  17 1 • * | 6 5 . .  2 193 . . 7 .3 3 . • • ♦ 1f 264. . 1
Alicante.......... ................. ¡ 4 0 3 . .5 2 1,533. .10 | 4 9 9 . ,5 2 26 . , 1 2 . .1 3 1 • * • • I|  1,871 .21
Almena ............................................... • • 1 * * . . . . i

l * * • • 1
A v ila ........................  ......................... ! * * ! • > • . # • ! • • i
Badajoz . ! 1,767 4,819. .32 ; 3,248. .3 3 96 5 2 . .3 3 • • I|  8,217. . 30
Barcelona . . .  .......... 16,752 H 2,000 2,898 .5 3 • • . . 518. .2 5 • • 5,517. 24
Burgos. .................................................. 1.814 852 853..  4 i 54 .1 4 . . • # 1,759 . 18
Cáce'rcs.................................................. t , 13,100 4,472..  15 754 ..  10 l • • . , 524 4,000 9,759..  25

7 ,886. .  1 1,750 7 0 3 . .1 0 • • 2 84 . .  24 2,738
Castellón . . . . . .  . ...............................! . .

500
• • . . , . • • • #

Ciudad—R e a l . . .  . . . . « • > • ............ - • • 945. .17 • • • . 1,445 . 17
Córdoba.. .......................................... . . 19.279. . 21 \ 1 ,777..  6 14,343..  25 996 . .  7 . . 578. . 13 . . 17,695.. 17
Cor una. . .0 . . . . .  ........................ , , 2o, 1 45 . .20 1,932 4 9 9 . .3 2 . • 754 . .  10 21,000 . . 24 ,186..  8

Cuenca.......................... . ...................... 5 ,107 ..  6 I l ,o ú o . . 10 1,643..  6 480 . . 9 3 . .  7 . . , . 3 ,549 ..  23
G^Tona.......................... .. . ................. 1

499..  32
i . . . , .

9 ,025 ..  4 j 1 ,517..  31 120 . . 278. .11 1,589..  18 3,805 .2 4
Guadalajara. ................... .. ................. # 9 , . i • • !! . . i1 '

Huelva. . .............................................. 4  , * * ii * * * • . . 11 t #
Huesca ............................................ * • • t . I1 . . I1

, , ! 5 ,945 ..  31 1,895 2,843..  32 558 . . . . [ 5,176. .3 2
8,81o . 0 I 1 ,5 -9 . .  4 910. .24, 264. .11 6,108. .52 . . I 8,813. . 3

Lérida ............ .................... . .  . 4,991..  1 1,989. .3 2 1,873. . 3 2 ! 141..  5 1•  *  i . . I¡ 4,015. . 1
Logroño. ...................................... 3 •.

666. .  20
. . . . # .

L»ií»-o ..........  .............. 9 51 0 1 1 . .2 3 • • • . 1,530. .11 30,000 , . 32 ,196..  31....................................................
Mad n d . . .  . . . . .  ................................. j ■ , , 25 ,550..  10 18,720. . 55 533 . .  10 1 ,2 11 . . 20 ,265 ..  9
Málaga . . . . ' ............... . ......................I
Murcia............................ . . * ................¡
Navarra. ............................................... I

15,505. . 50 
15. .17

1,999. . 32 1,816..  21 258 459..  5 
16

4,555. .29  
• • j

. • 

* •

9,089. . 19 
16

• •
Óivñsé . . . . ■  » • . . . . * • » ............ • • •
Oviedo..................... ...................... * . . • • 1

1
| 11,559.. 52 1,698. .32 2,87*1.. 6

557..  25
346 .25!

• • |

2 ,809 ..  I!
• •

7 ,725..  30
Ponencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , 6,726. . 16 5,000 566 204. .2 2  ¡ . . 6,328. . 13
Pont evedra . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . m 8,148..  4 4 ,273 ..  10 570. .26i 314 . • i *. 5,158..  2
Salamanca • , , .............. .. . . 2,046 ..  17 3,182..  9 4 99 . .32! 62 . 6 , « . . 3 ,744 ..  13
S intander. , , . ,  ............ .. , , 9 0 7 . .1 7 295. .30 376 .12 ; 2 7 . .  7 • • . . 6 9 9 . .1 5

. . 3,879..  32 524. .52i • • * . ¡ • * . • 4 ,404..  30
Sevilla......... ........... ............. ........... .. . '978,485..  22 35,954..  31

3,525. . 22
206. .2 6  ¡ 
820 |

• • 
• •

2 ,306 ..  19
i

• •
. *

2,513. . 11 
4,345. . 22

Tarragona. • • • • • • 34,753.". 1G 1,812..  8 628. .32! • • 1 ,346..  20 ¡ • • 18,400 22 ,187 ..  26
T erue l . . . . . i

1,333.. 10
1 • • • • . .

Toledo ........................ .̂ I 7,230 ;29 5,830.» 9 1,662. .20 7,757..  1 216. .31 • • 16 800 . .  3
♦ • 1 75,688..  22 1,999. .2 9 425

1,496..  8
• • 2,360 35,000 29,872. .27 69 6 5 7 . .2 2

Valladolid. • . • • • • • • • • • • • • • • • • « • • 10,573. 18 622. .31- 2,159 • • 339. 18 5 ,955 ..  29 # . 10 ,573..  18
4  # 19;230 .. 24 1,999 ..  32 3 ,668 ..  8 642 •< * 651 . .  32 7,332 . <21 *  9 14,274 ..  6
• # # . , • • • • ' • .  ¡ • • . .

Tcliis Baleares..................... .. • t 2,268..  27 1,749..  33 436 • • • # r68 . . 2 ! • • 2 ,254 ..  1
• * • 75 • • • • 1 ‘2 . .  8 i ! 2 . .  8

978,485 ..  22 425,742.. 9 81,519..  10 54,356..  33 8,390..  26 7 ,757 ..  1
1 - ...............- 1

13,491..  1 : 118,151.. 9 48,272. .27. 3 3 1 ,9 3 9 . .  5

Nata. Las cantidades énfr'egádlas 
Otra. Apareciendo recaudados 

Madrid 20 de Junio de 1842 .=

á las tesorerías de provincia d 
» efectivo '4 ^ 5 ,742  rs. q ters.. 
iJosé Crczat.

e Valencia y  T  
y distribuidos -3

arragona se han mandado reintegrar inmediatamente.
rs. 5 m rs . , resulta una existencia para r? deíb téro  dé .53,8o3 rs. 4  mrs. en varias provincias.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid. == En 
virtud de p-rovidéncia del Sr. intendente subdelegado de Ren
ta* de ésta provincia se ciia, llama y emplaza á Antonio Perez, 
Fnihcbéo Casado , Angel García y Manuel Pingarron , ve
cinos dé'esta corte, cuyo-paradero se ignara, ó sus herederos, 
ra so ‘de habé'r fallecido , para que en el término de 20 diás, 
roncados désde su publicación en la Gaceta, con parezcan en la 
e c r ’Irruía ^ealc-a balas , sita en la calle de las Huellas, núme- 
10 t venarlo  segundo de la derecha, los días no loriados, de 
i ueve a doce (teda mañana y de cuatro á seis de la tarde , pa
ra entinarles ciel estado de ciertos aídos que contra aquellos se 
hallan pen líenles en dudia sub lelegacion sobre'pago ue mara
v e d í  ; b qo 'apercibimiento de que trascurrido sin comp¿uecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En vi r ful  de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Renta* de esta provincia se cira, llama y emplaza á D. Se
bastian Moreno, apoderado que (ue del cabildo eclesiástico de 
Medina del Campo en el año de 1791 y  poseedor del mayo
razgo tlindado por el capitán D. Pedro de Espinosa V erga-  
ra , ó los sucesores en el mismo , para que en el término de 20 
días, contados desde su publicación en la Gaceta. comparezcan 
en la escribanía de alcabalas , sila en da calle dé las Huertas, 
num. 14  , cuarto segundo de la derecha , los días no leñados, 
de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de 4a tarde, 
para hacerles saber el estado de unos autos que contra aquel 
se hallan pen líenles en dicha súbdelegacion sobre pago de 
maravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido sin com
parecer , les parara el perjuicio que haya lugar.

En virtud de provi lencia del Sr. intendente subdelegado de 
Re utas de esta provim 11 se cita, llama y emplaza por segunde 
y ni imo edicto a I). José Gd , D. Cristóbal del Solar, D o e  

Pe ;ro Pablo de Santa Mana y D. Juan  Manuel Saenz , veei- 
ios que iueron de esta corte, cuyo paradero se ignora , ó sus 
ln m ic ros ,  caso de haber fallecido, para que en el termine 
de lo  iíijs, coiilados desde su pubhciuioo en la Gaceta, com
parezcan e.i la escrüianía de alcabalas, sita en la calle de las 
Hilóla'. y nuil). 14 <> ('u.rio segundo de la derecha , los días nc 
feriados , de nueve á doce de la mañana y de eqátro á seis de 
la tar le, pira enterarles del estado de ciertos aufos que contra 
. quedos se hallan pendicnlfs en dicha subieleg icion sobre page 
de maravedís ; bajo apercibí m i e n t o  de que trascurrido sin coin

parecer se dará á los mismos el curso que correspónda seguii 
su estado , y les parará el perjuicio que haya lúgar*

En virtud de providencia del Sr. inténdénte subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c i ta , lláínk y  emplaza por se
gundo y último edicto á D. Manuel Nicolás Fernandez, escri
bano de Millones que fue en esta corte , cuyo paradero se ig
nora, ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el 
término de 10 dias, contados desde su publicación en la G a
cela , comparezcan eu la escribanía de alcabalas , sita en lu cá
lle de las Huertas,  núm. 14 .> cuarto segundo de la derecha, 
los dias no feriados , de nueve á doce de la mañana y  de cua
tro a seis de la tarde , para enterarles del estado de unos autos, 
qño contra aquel se hallan pendientes eñ dicha subdelegacion 
sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascur
rido sin comparecer, se dará á los mismos él curso que corres
ponda según estado, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza por se
gundo y ultimo edicto á los herederos de Diego B.oldan , ve
cino y repartidor que en el año de 1 y3o fue del gremio de ca
bestreros, ó los suyos , caso de haber fallecido > para  que en el 
térmimrde 1 o dias , contados desde su .publicación en la Ga
ceta, comparezcan en la escribanía, de alcabalas , sita en la ’ca- . 
lie de las Huertas, núm. "145 cuarto segundo de la derecha, 
los dias no feriados, de riúéve á doce de la mañana y  de cuatro 
á seis por la ta rde ,  para enterarles del estacló de ciertos autos, 
qúe contra aquellos se hallan pendientes en dicha subdelegacion 
sobre pago de maravedís) bajo apercibimiento de éjue trascur
rido sin comparecer , sé dará á los mismos el curso qué corres
ponda según su estado,.y les parará el perjuicio que hayá 
lugar.

En vittud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , lLma y emplaza por se
gundo y ultimo edicto á los herederos de D. Antoúio María 
González de Zuñiga , cuyo paradero se ignora , ó los suyos, 
ca.o de haber fallecido, para que en el término de lo  dias, 
conta los desde su publicación en la G aceta , comparezcan en 
la escribanía de alcabalas , sita eu la calle de las Huertas , nu
mero 14 5 cuarto segundo de la derecha, los chas no loriados, 
de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, 
para enteiarles del estado de unos autos que contra los prime
ros se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre pago de

maravedís ; bajó apercibimiento de que trascurrido sin compa
recer, se dará á los mismos el curso que corresponda según su 
estado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

 Juzgado de la capilanía general de Madrid.=*En virtud
de providencia del Excmo. Sr. capilan general del mismo dis
trito se cita,  llama y  emplaza á los que se creyesen con derecho 
á los bienes quedados por íadecimiento del Excmo» Sr. Don 
Juan  Miguel Paez de la Cadena, ministro togado que lúe del 
extinguido fcoñsejo supremo de la Guerra , y embajador de Es
paña en la córte de Rusia , para que dentro del preciso térmi
no de 120 dias , contados desde el siguiente al de su inserción 
en la Gaceta del Gobierno , le deduzcan en lorcha en el referi
do juzgado, postigo de Sau M artin ,  núm. 7 , piso bajo.

BIBLIOGRAFIA,

Refrato  del general León. =  Los suscritores á la colección 
de cansas del 7 de Octubre pueden pasar á recogerle cuando 
gústen á los puntos de susencion.

También se venden sueltos , á 3 rs. retrato , en las libre
rías de Monier , Cuesta y  Villa1.

TEA TR O S.

P R IN C IP E .  Hoy no hay fúncion.

CR U Z. Hoy ño hay fúneion*

C IRC O . A U s ocho y .media de la noche. .
Se ejecutará el gran baile heroico -histórico , de espectáculo, 

?n cinqo actos, dividido en tres cuadros, titulada» - >

C E S A R  E N  E G IP T O .


